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Hoja de ruta para la ecologización de los puertos marítimos de la UE.

ECOLOGIZACIÓN DE LOS PUERTOS DE LA UE

PRINCIPALES ELEMENTOS DE 
LA HOJA DE RUTA

• Panorama adecuado y oportuno de los marcos 
jurídicos e institucionales existentes y previstos que 
afectan a los puertos a corto, medio y largo plazo
• Marcos internacionales, comunitarios, nacionales y 
regionales obligatorios y voluntarios.
• Abarca aspectos económicos, operativos, 
medioambientales, tecnológicos y de gobernanza
• Mitigar los riesgos jurídicos asociados a las 
operaciones portuarias.
(análisis jurídico)

• Establecer una visión del puerto con objetivos 
medioambientales específicos.
• Cultivar el compromiso de las partes interesadas 
con los objetivos medioambientales.
• Inspirar un sentido colectivo de propósito y 
dedicación a las iniciativas ecológicas para cumplir 
los requisitos y/o mejorar los factores más allá de la 
legislación.
(análisis jurídico) 

• Analizar la situación actual y comprender el estado 
medioambiental del puerto.
• Identificar las operaciones relacionadas con los 
aspectos e impactos medioambientales y determinar 
las áreas que necesitan mejoras.
• Evaluar la calidad del aire y del agua, el uso de energía, 
la generación de residuos y los niveles de ruido.
• Considerar los factores que se extienden más allá de 
los límites del puerto y que afectan a sus condiciones.
(operaciones, aspectos e impactos) 

• Garantizar que el plan de acción del puerto es 
coherente con otros planes y estrategias relevantes.
• Identificar posibles sinergias y 
complementariedades, evitar conflictos. 
• Desarrollar un marco de planificación coordinado, 
identificar los planes correspondientes y 
comprometer a las partes interesadas.
• Revisar y actualizar periódicamente los planes para 
reflejar los nuevos avances.
(buenas prácticas) 

• Asegurar los recursos y la financiación necesarios
• Desarrollar un plan integral para asegurar los 
recursos y la financiación necesarios para apoyar la 
implementación.
• Asegurar una implementación rentable y la 
sostenibilidad financiera. 
• Acceder a las necesidades de recursos humanos, 
financieros y de otro tipo.
(buenas prácticas)

• Descripción detallada de las acciones para poner en 
práctica los escenarios seleccionados.
• Garantizar la ejecución efectiva y el seguimiento del 
plan para las acciones específicas, los objetivos y los 
resultados que deben alcanzarse.
• Implicar a expertos técnicos y de gestión.
• Desarrollar los requisitos de prueba y validación.
(buenas prácticas)

• Evaluar el impacto ambiental, priorizar los 
esfuerzos y seleccionar buenas prácticas para hacer 
más ecológicas las operaciones e infraestructuras 
portuarias.
• Seleccionar soluciones adecuadas y evaluar su 
viabilidad.
• Fijar objetivos para las acciones propuestas.
• Utilizar métodos para evaluar la eficacia.
(operaciones, aspectos e impactos) 

• Esbozar soluciones prioritarias con beneficios 
medioambientales. 
• Garantizar la viabilidad económica y la eficiencia 
operativa y evaluar el potencial ecológico. 
• Elaborar un plan de acción para seleccionar y 
aplicar buenas prácticas. 
• Documento conceptual estratégico e itinerario 
de aplicación con actividades, plazos, recursos y 
responsabilidades.  
(buenas prácticas) 

• Evaluar la eficacia de las iniciativas aplicadas.
• Utilizar los datos de rendimiento para fundamentar 
la toma de decisiones y garantizar la sostenibilidad a 
largo plazo.
• Establecer indicadores clave de rendimiento y 
recopilar datos cuantitativos y cualitativos.
• Realizar revisiones periódicas del rendimiento y 
elaborar informes de evaluación.
(operaciones, aspectos e impactos) 

• Establecer un sistema de supervisión y evaluación 
continuas de los resultados medioambientales del 
puerto.
• Implantar un sistema de supervisión exhaustivo 
para hacer un seguimiento de los indicadores 
medioambientales.
• Supervisar el cumplimiento de la normativa.
• Implicar a stakeholders en sesiones de 
retroalimentación y planificar ajustes. 
(operaciones, aspectos e impactos) 

• Obtener información sobre las condiciones actuales y 
futuras de los puertos.
• Garantizar un amplio apoyo y colaboración para las 
iniciativas ecológicas. 
• Comprender y priorizar los problemas a abordar. 
• Elaborar un programa de iniciativas de colaboración 
en el que participen  ‘stakeholders’’ como la industria, los 
proveedores de tecnología, los organismos  
medioambientales y las comunidades locales.
(buenas prácticas) 
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